
Volvamos sobre la

migratoria

– Mayo, 2026 – 

Han pasado cosas que queremos contarte. . 



¿Qué pasa en México?

Nos preocupa porque: 

Desde el 13 de abril, ICE (EEUU)
y México ya no deportan en la
frontera norte: usan vuelos
chárter para deportar hacia el
interior y el sur de México. Fu
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te
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Personas en situación de vulnerabilidad como cubanas de
la tercera edad, venezolanas y haitianas, quedan varadas
en México sin estatus legal, redes de apoyo, ni asistencia
institucional.

Separan familias. Una parte se queda en EEUU.

Al tratar de volver al norte, buscan ser invisibles por miedo,
exponiéndose a violencias como secuestros, extorsiones y
abusos por parte de grupos criminales, mientras toman rutas
cada vez más letales a través de montañas o desiertos.

México obstaculiza su acceso a derechos
imposibilitando su regularización y dificultando, cada
vez más, los procesos de solicitud de refugio.



Según el gobierno de RD, el acuerdo establece que
los migrantes estarán "en tránsito" mientras se

coordina su regreso, para lo cual habrá apoyo
financiero y operativo de EEUU. 

¿Escuchaste sobre el nuevo
acuerdo en RD?

República Dominicana firmó un acuerdo
con EEUU para recibir temporalmente a
personas migrantes deportadas de
terceros países. 

Este ingreso excepcional aplica
únicamente para personas sin
antecedentes penales, y excluye
explícitamente a ciudadanos haitianos 
y a menores no acompañados.

Se anunció públicamente, pero aún no se ha
implementado, lo que genera preocupación 
por la falta de transparencia, de información

sobre su ejecución y de garantías claras 
para los derechos humanos.



¿Qué está pasando con las personas
de El Salvador?

Nos preocupa porque: 

No se están haciendo evaluaciones individuales que permitan
establecer los riesgos particulares que vive cada persona, poniendo en
riesgo sus vidas en territorios que no conocen.

 La falta de transparencia dificulta verificar el cumplimiento de las
obligaciones de derechos humanos. 

Según Human Right First, unos 444
salvadoreños solicitantes de asilo en
Estados Unidos habrían sido
deportados a terceros países como
Honduras, Guatemala, Ecuador y
México. 

Fuente: COLEF

Estos procedimientos habrían sido avalados por cortes
migratorias de Estados Unidos en el marco de los Acuerdos
de Cooperación de Asilo (ACA) con Estados Unidos



Nos preocupa la falta de claridad sobre estos procesos, incluyendo la
evaluación de los riesgos particulares al volver a sus países.

Vamos pa’l Sur: ¿qué ha 
pasado en Paraguay?
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El 22 de abril de 2026 deportaron a
16 personas de países como
Bolivia, El Salvador, República
Dominicana, entre otros.

En agosto de 2025, Paraguay firmó un acuerdo de Tercer País Seguro
para recibir personas solicitantes de asilo desde EEUU.

Después se anunció que
todas habían sido retornadas

a su país de origen, con apoyo
de la OIM.

Además, EEUU firmó un acuerdo para tener mayor
presencia militar en este país, con inmunidades
diplomáticas para las acciones que se ejerzan en ese
territorio.



Ayúdanos a que más personas lo vean. 
Queremos que ganen espacio las narrativas
que evidencian la violencia de las políticas
migratorias y que priorizan la hospitalidad

hacia todas las personas migrantes. 

Siempre te vamos a contar más en:
www.redjesuitaconmigranteslac.org
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